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de un contramaestre y un condestable mayores y de un 2.° condes

table.

CONSTRUCCIONES NAVALES.—Ascenso del Comte. D. F. de la Roca.

CONSTRUCCIONES DE ARTILLERIA.—Dispone distribución de unos

proyectiles semiperforantes.
SERVICIOS SANITARIOS.—Destino a los médicos primeros D. J. i.*. del

Júnco y D. A. Góngora.
Anuncio de subasta.

Pliego de condiciones.

AVISO
A fin de evitar los perjuicios que se irro

gan a los señores suscriptores con la sus

pensión del envío del DIARIO OFICIAL,
se recuerda la conveniencia de que los abo

nos que vencen en 31 del corriente mes,

sean renovados antes de dicha fecha, remi
tiéndose los giros al Administrador, acom

pañados de una de las fajas con que se

sirve el periódico.

Sección 4ficial

REALES ÓRDENES

Estado Mayor central
Cuerpo de Infantería de Marina

Excmo. Sr.: Para cubrir la vacante producida en

el regimiento Expedicionario de Infantería de Ma

rina, por ascenso del capitán D. Carlos Rodríguez
Sánchez Núñez, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner pase a dicho regimiento el capitán D. Joa

quín Cheriguini Buitrago, conarreglo a lodispuesto

en la real orden de 8 de agosto de 1913 (D. O. nú

mero 176).
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 13 de diciembre de 1920.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Antón.

Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.
Sr. Comandante general de Larache.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señores....

Excmo. Sr.: Habiendo sido promovido al empleo
de capitán por real orden de Guerra de 6 del ac

tual (D. O. núm. 276) el teniente de Infantería don

Francisco García Márquez, el Rey (q. D. g.) se ha

servido disponer cause baja en Infantería de Ma

rina, donde prestaba sus servicios en comisión.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 13

de diciembre de 1920.
El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Antón.

Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.

Sr. Intendente general de Marina.

Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señores. , . s
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Cuerpo de contramaestres
Excmo. Sr.: Vista la instancia del contramaestre

mayor de primera clase, en situación de retirado
D. José María Lourido López, que solicita se le
conceda el uso de uniforme de capitán de corbeta,
en analogía con lo concedido al de su igual empleoD. Juan García Cortés, el Rey (q. D g.), de con

formidad con lo informado por el Estado Mayor
central, se ha servido desestimarla por carecer de
derecho a lo que solicita, y no poderle ser de apli
cación las consideraciones que motivaron la con
cesión de dicho derecho al contramaestre que cita,
por haber sido retirado el recurrente en noviembre
del ario anterior y no procede sea aplicado a los
retirados con anterioridad, aquellos beneficios que
se conceden posteriormente a su retiro.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 13 de diciembre de 1920.

Fi Almirante Jefe del Estado Mayor central,
Gabriel Antón

Sr. General Jefe de la Sección del Personal del
Estado Mayor central de la Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Ferrol

Infantería de Marina (tropa)
Excmo. Sr.: Encontrándose enfermo en la com

pañía de ordenanzas de este Ministerio el soldado
del regimiento Expedicionario José Angel Fandi
fío, y propuesto para licencia por enfermo, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido disponer que el
referido soldado, permanezca en esta Corte hasta
que le sea concedida la mencionada. licencia.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 13 de diciembre de 1920.

hl Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Antón
Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.
Señot es. .

*

Excmo. Sr.: Por el reconocimiento facultativo y
lo informado por:el Estado Mayor central, el Rey
(que Dios guarde) Zha tenido a bien conceder dos
meses de licencia por enfermo, al soldado del re
gimiento Expedicionario de Infantería de Marina
José Angel Fandiño, la que deberá disfrutar en

Ferro' y Barcelona.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
-efectos.—Dios guarde a V. E muchosafíos. Ma
drid 13 de diciembre de 1920.

El Almirante Jefe del Estado Mayor centit

Gabriel Antón
Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.
Señores

/./". Radiotelegrafía
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de confornii

dad con lo informado por el Estado Mayor central,
se ha dignado disponer que el marinero radiotele
grafista José Díaz Peña, de la estación del Minis
terio de Marina, cese en este destino y sea pasa
portado para Cartagena, para embarcar en el
cazatorpedero Audaz.
Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 15 de diciembre de 1920.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Antón.
Si•. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitán general del departamento-de Carta

gena.

Señores

Academias y escuelas
Excmo. Sr.: Dada cuenta del escrito núm. 353

del Director de la escuela de Submarinos, con el
que remite el resultado de los exámenes verifica
dos en dicha escuela por los alumnos de submari
nos que corresponden al concurso anunciado por
real orden de 2 de junio de 1920 (D. O. núm. 126),
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo in
formado por el Estado Mayor central, se ha servi
do declarar aptos para el servicio de submarinos a

los tenientes de navío D. Casimir° Carre Chicha
rro, D. José Núñez Rodríguez, D. Gumersindo de
Azcárate y García de Lomas y D. Pablo Ruiz Mar
set; alférez de navío D. José María Gómez-Ceba
llos y Moreno; terceros maquinistas D. Ramón
Díaz Espiñeira, D. Mario Corcuera Llantada, don

José Nogueras Manzanera, D. José Gilabert Pérez
y D. Julián Sarabia Vera; segundos obreros torpe
distas-electricistas D. José Cores Arévano y D. An
gel Fernández López; maestres de artillería, Ginés
Egea Conesa y Marino Martín Gómez; maestres de

marinería Diego Jerez Muñoz; cabos de artillería
Arturo Alberto Birnet y Argemerico Fernández;
cabos de mar, Juan A. Gómez, Andrés Gómez, An
tonio Cárdenas y Juan García Cuadra; marine
ros radiotelegrafistas Rogelio González, Francisco
González, Enrique Fraga y Manuel Doroteo; mari
neros de segunda José Rodríguez Ros, Antonio
Ros Pastor y Antonio Expósito Aleixandre; fogo
neros preferentes Luis Ledon y Francisco López
Ruiz; marineros fogoneros Juan Figueras Boras,
Cristóbal Salgado Delgado, Fermín Larrea Bolado,
Joaquín Figueroa Lago, Víctor Maroño Marín,
Pedro Vilarifio, Jaime Juan, Laureano Santamaría
Piquer, Juan Arroyo Callé, Francisco Sueiro Mo
linares y Marcos Vidal Pascual.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
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de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchosaños.—Madrid13 de diciembre de 1920.
141 Almirante Jefe del 1418tado Mayor centra(

Gabriel Antón
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Carta

gena.
Señores.....

Excmo. Sr.: Dada cuenta del escrito núm. 768

del director de la escuela de submarinos, cursado

por el Capitán general del departamento de Carta

gena en 25 de noviembre último, en el que propo
ne sea declarado apto para el servicio de submari
nos el cabo radiotelegrafista Santos López Saura,

por haber demostrado durante más de cuatro me

ses que está afecto a los submarinos de la escuela,

aptitudes de tal submarinista, S. M. el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con lo informado

por el Estado Mayor central, se ha servido apro
bar lo propuesto por el citado Director.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 13 de diciembre de 1920.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Anión

sr, Genetral 2.° Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Carta

gena.
-

Orden de San Hermenegildo
Excmo. Sr.: El Subsecretario del Ministerio de

la Guerra, en reales órdenes comunicadas de fe

chas 23 de noviembre últano y 1.° del corriente

mes, participa a este Ministerio, que por reales

órdenes de Guerra de iguales fechas, dirigidas al

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina, han sido desestimadas, de acuerdo con lo

informado por la Asamblea de la Real y Militar

Orden de Sa nHermenegildo, las instancias del per
sonal que a continuación se relaciona, que solici

tan mejora de antigüedad en la Cruz de dicha Or

den, por ser la que se les asignó, las que les co

rresponden con arreglo a lo dispuesto en la ley de

29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169).
Lo que de igual real orden, comunicada por el

Sr. Ministro de Marina, traslado a V. E. para su

conocimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. mu
- chos años. Madrid 13 de diciembre de 1920.

El Almirante Jefe del Estado Mayor oentral,

Gabriel Anión.

Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.

Sr. Capitán general del departamento de Ferrol.

Relación de referencia,

Contramaestre mayor, D ,José Gómez Fernández.

Condestable mayor, D. Francisco Lanza Fernán

dez.

Segundo condestable graduado de capitán de

Artilleria de la Armada, D. José López Marín.
4■••••111ta

Construcciones navales
Cuerpo de Ingenieros

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Jefatura de construc

ciones navales, civiles e hidráulicas, ha tenido a

bien promover al inmediato superior empleo de te

niente coronel de Ingenieros de la Armada, al co

mandante del propio Cuerpo D. Francisco de la

Rocha y Riedel, quien contará en su nuevo empleo
la antigüedad de 11 de noviembre último.

Es asimismo la Soberana voluntad de S. M., que
el citado jefe continúe en los destinos que le fueron

conferidos por real orden de 23 de octubre pasado
(D. O. núm. 243.)

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios.

Madrid 13 de diciembre de 1920.
DATO

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Ferr91.
Sr. General Jefe de construcciones navales, civi

les e hidráulicas.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Director de la Academia de Ingenieros y

Maquinistas de la Armada.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Construcciones de Artillería
Material

Excmo. Sr.: Dada cuenta del escrito fecha 12 del
mes último, del Jefe Inspector de la Marina en la
fábrica de Placencia de las Armas, en el que mani
fiesta haberse efectuado las pruebas de fuego de
los nueve lotes de proyectiles perforantes dl 47
mm. para dotación y repueFto de 20 torpederos, e

interesa conocer a donde deben ser remitidos, Su

Majestad el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo

propuesto por la Jefatura de Construcciones de
Artillería y lo informado por la 2.a Sección (Mate
rial) del Estado Mayor central, se ha servido dis
poner se le manifieste al referido Jefe Inspector

I
que la aceptación para el servicio de los lotes de

proyectiles a que se refiere en su escrito, le corres
ponde a él hacerla, si a su juicio han cumplido con

las condiciones exigidas en las especificaciones.
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Es asimismo la voluntad de S. M. que .una vez

aceptados para el servicio, se remitan 2.250 pro
yectiles al departamento de Cádiz 2.250 al de Car
tagena y 4.500 al de Ferrol.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.—Dios guarde a V. E. muchos
arios. Madrid 13 de diciembre de 1920.

Fl Almirante Jefe del Estado Mayor nentral,

Gabriel Antón.
Sr. General Jefe de Construcciones de Artillería.
Sres. Capitanes generales de los departamentos

de Cádiz, Ferro' y Cartagena.
Sr. General Jefe de la 2.a Sección (Material) del

Estado Mayor central de la Armada.
Sr. Jefe Inspector de la Marina en la fábrica de

Placencia de las Armas.
—_________~1111■4>~Esa.

Servicios sanitarios
Cuerpo de Sanidad

Excmo. Sr.: Cumpliendo el 30 del actual el tiem
po reglamentario de embarque el primer médico
de la Armada D. José Juan del Junco Reyes, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer sea relevado
en su actual cometido de dotación en el acorazado

Pelayo por el de igual empleo D. Antonio Góngora
Durán, que cesará en los destinos que actualmente
desempeña de Auxiliar del Jefe de Sanidad del
arsenal, Sección de practicantes y del servicio de
desinfección en el departamento de Ferrol, siendo
sustituído en dichos cometidos por el citado primer
médico D. José Juan del Junco Reyes.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 15 de diciembre de 1920.

El Almirante Jefe del Estado Mayor epntrri.

Gabriel Antón
Sr. General Jefe de los servicios sanitarios de la

Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Ferroi.
Sr. General Jefe de la División de Instrucción.
Sr. Inspector general de Sanidad de la Arrriada.
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ÁNUNCIO DE SUBASTA

COMANDANCIA DE MARINA DE IBIZA

Pliego de condiciones legales o de derecho con arreglo a los
cuales se saca a concurso público la venla de una barqzti
lla, en cumplimiento de lo dispuesto en la real orden
de 25 de septiembre de 1.917.

1.0 La licitación tiene por objeto la venta de una bar

quilla asignada a la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Ibiza, segunda subasta por estar desierta la pri
mera.

2.° El precio que ha de servir de tipo para la venta,
será de cien pesetas.
La barquilla que se vende podrá ser examinada por

los que deseen hacer proposiciones, solicitando permiso
del Sr. Comandante de Marina de Ibiza; en la inteligen
cia que no se admitirán reclamaciones sobre la calidad
de dicha barquilla una vez adjudicada.

3•0 El concurso, que será de proposiciones libres,tendrá lugar en la comandancia de Marina de Ibiza ante
la Junta de subastas de dicha comandancia y en día yhora que se anuncie en la Gaceta de Mac& tcl y Boletines
oficiales de las provincias de Mallorca, Menorca e Ibiza,
y por los edictos que se fijarán en sitio visible, en las
comandancias de Marina de Mallorca, Menorca e Ibiza.

4•0 Las proposiciones se redactarán sin sujeción a

modelo, debiendo cubrir el tipo y se extenderán preci
samente en papel sellado de una peseta, y no admitién
dose las que lo estén en papel común con el sello adhe
rido a él, reservándose la Administración el derecho de
aceptar libremente la proposición que considere más be
neficiosa, o rechazarlas todas.
5.° Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera

del sobre que la contenga, entregará también cada lici
tador, su cédula personal, que le será devuelta después
de tomar nota de ella y un documento que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de Depósitos o en sus
sucursales de provincias y en metálico, la cantidad de
diez pesetas en concepto de depósito para tomar parte
en la licitación.
Estos depósitos constituirán la fianza definitiva y se

rán retenidos por la Administración, en garantía del
compromiso contraído, devolviéndoseles a los licitado
res, cuyas ofertas no hubiesen sido admitidas.
Los pliegos deberán estar firmados por el licitador, ha

haciendo constar en él, que se entregan intactos o las cir
cunstancias que para su garantía,juzgue conveniente con

signar el interesado.
En caso de que el pliego de proposiciones sea firmado

a nombre de otra persona, se acompañará a él los pode
res legales, que en el acto del remate serán bastanteados.

6.0 Desde el día en que se publiquen los anuncios del
concurso, hasta cinco días antes en que debe tener lugar
su celebración, se admitirán los pliegos cerrados conte
niendo las proposiciones de los que quieran interesarse
en el servicio, en el Negociado correspondiente del Es
tado Mayor central del Ministerio de Marina, Jefatura
del Estado Mayor del departamento de Cartagena y co

mandancias de Marina de Mallorca, Menorca e Ibiza.
Se considerará ampliado el plazo para la entrega de

las proposiciones hasta las dos de la tarde del día ante
rior al que celebre el acto, cuando dicha entrega se ve

rifique en la localidad en donde aquel debe tener lugar.
Si los licitadores desean presentar sus .proposiciones

ante la misma Junta en que haya de celebrarse el con
curso, se les admitirán, una vez constituida aquélla, du
rante un plazo de treinta minutos anterior al momento
fijado para proceder al recuento de los pliegos recibidos.

7.0 Si en el ,-,'rnate, resultan ser dos o más proposi
ciones iguales, s( procederá en el acto a una nueva lici
tación oral, duran,:.p quince minutos, por pujas a la llana,
entre los autores de dichas proposiciones y, si transcurri
do este plazo, subsistiere la igualdad de aquéllas, se deci
dirá la adjudicación por medio de sorteo.
8.° Este concurso que queda reservado a españoles o

entidades españolas, no admitiéndose la competencia ex

tranjera, habrá de cumplirse con sujeción a la vigente
ley de Hacienda pública y reglamento de contratación
de servicios y obras de la Marina aprobado por real or
den de 4 de noviembre de 1904, y disposiciones poste
riores que lo modifican, siempre que no se opongan a

aquella. •

Ibiza 6 de diciembre de 1920.—El Comandante de Ma
rina, Manuel Aced*.

dol Míuisterio (le Marina.


